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194fl, 8e IltlMIa el plaz(l de tres me.se.s, a partIr de 11\ publicaciÓll 
de este edicto, para que puedan ¡¡olicltar lo (lonvenlente los que 
se OOlliIlderen OQn dereoho 1\,1 referido título, 

Ma<lrld. 9 de febrero de 11l67.-EU SUbsecretario, Alfredo 
López. ' 

R~SOLUCION de la Subse01'etarí(l p'0r- 1(J que se 
convooa a doji:a M aria Renee Gonz41ell Saravtq y 
doña Pilar de la CierVa '11 OBorlo (le MOBO(lIlO ~m 
el expeqiente de rehabilttaoión del título de Vi~
oonde de Santo Tomé, 

Poña, Ml\,ri¡¡. R.ene!l aonaále~ &i\,I'IWll~ y (toña ~Ua.r de la 
Cierva y OSQI'i(l de MosoQs.a hAn. lOQlj<lltlWo la reultQi!tuwión del 
tí,tulo de Vizconde de Santo 1'Omé; lo que de confOi'midad con 
lo que dispone el número ::!6 de la Real Orden de 2;1 de octubre 
de 1922 se anuncia para que en el plazo de quince días, a partir 
de la puj:¡liC{J;ción de elite e4~llto, PUecl, a-n, Miliar lo¡¡ inWfe.'>a.QOS 
la que crelln convenir It ,sUji 1'68p6QtiVQS dereOhoS, 

Ma<lrlg, 9 de feQl'ero de 1967 ,~El ~ub¡;ecretfU'io, AlfredO 
Lópe~, ' 

RESOLr;CION de 1(J Subseoretqría por 1(1 que Be 
an1fnoja haber sido soltf)Ítad~. por clon Emilio L~~
J'lutgoerver y Nieto l(l suoesum en el Utulo tkJ Mar· 
qués de Gufl{j.alerllas, 

Pon EmiUo Lópea Puigoerver y Nieto ha IiOlioltado la liuce
Sló~ tm 'el titulo de Marqués de Guadalerli!a¡¡, vaoante por fa
lleclfUlento de su hermano don .TOllé Lul~ LÓpel\ Pulg06rver y 
Nieto, la que se anunoia por el plaao de treintl\ dfiI.B, 1) 1011 
efectos del artioulo sex·to del Real pecreto de 9'7 de mayo de un;!, 
para que puedan solicitar lo cOllvllnlllnte los que se CQp.Slderen 
con derecho al referido título. 

Mlldrid, 9 de febrero de 196'7·-El Subsecretario, ~l1Ndo 
Lópelll, 

ReSor;QQlQN ¡te la SUaseQTlltaria por la qu~ se 
anuncia haber sido solicitada por eltm JlWol)g {le 
Melgar y Macias la sucesión en el título de Mar
qués de San Andrés. 

Don Jacoba de Melgar y Maoias ha 1i011oitado la sucesión en 
el título de Marqués de San Andrés, vacante por fallecimiento 
de su padre, don José Nicolás de Melgar y Alvarez de Abréu, 10 
que se anuncia por el plllzo de treintll día., a 10/1 efectos del 
ar't!cuIo liexto dal Relll Peoreto de 97 de m¡¡.yo de 1912, para 
qUe puedan solioitar lo OOllvenilmte loa que se consideren con 
derecho p,l referido título. 

Mwld, 9 de febrero de lOO7.~:lia SUDseoreta,rio, AlIredo 
López, 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
VJi¡CRETO 228/1967, de 2~ Ge. e.nero. por el aUI! se 
conceele la Gr(m Cru,2 <k la Real y Militar OrGen 
de San HermenegilrlQ al lrtterventQr del Atre (tQlI 
Miguel Carmona Marban. 

En consideración a 10 !>olicitada por el Interventor del 1\,lre 
don Miguel Clarmona Marb!\n y dll conformidad CQn lo pro
puesto por 111 Aliamblell de la Real y Wlita-r Orden de san Her. 
menegilda, " 
, Vengo on (loncederle la Oran CrUlll de la referida Orden. !IOn 
la antigüedad del día veinte de ootubre d" mil nO~i6nto'. se. 
senta y ~il!, fe6ha en que cumplió las condioiones reglamen. 
tarias. 

AIÚ lo ql&ponio par el presente Oecreto, dado en Madrt4 a 
veinticuatro de enero de mil 1lQvecientos ¡¡e lienta Y ¡¡iete. 

El Mlnllltro Q~l Ji;jéroitQ, 
OAMILO Mli:NlilNDEZ TOLQ8A 

FRANOISCO FlUNClO 

DeClfETO 229/1967, de 24 de enero. ¡JQr el que 38 
concede la Gran Cru~ de la .Reol 11 Militar orden 
de San Hermenegildo al General tIe BrtgtJda de la 
Guardia Oivil !ion Manuel Luengo Mu,ñoz, 

En conliideraclón a lo solicitado por el General de Brigada 
de la Guardia Civil dan Manuel Luen~a Muñoz y de conformi
dad con lo propuesto por la I\sa.mbléa de la Real y Milita.r 
Orden de San Hermenegildo, 

Venl{o "n (lonot!derle 1/10 Qr/lon OJ'UiI de 1110 ll!feridll órden, QOU 
la antlgül!<tll.d del dla vtllntioollo de I16ptilllllbro de mil novooien
tos 86¡¡ellta y 116Is, leCn" en que cumplió las eondlciOlles rella
mentarias. 

~8f lo dtsPQngo por 01 pre¡¡ente Deoret<l. dada en Madríc:l a 
veinticuatro de en~ d. mil noveQientoB sesenta y siete. 

FRANCISOO F'Ml!JCO 

DECRETO 230/ 1967, de 24 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Milít03' Orden 
de San Hermenegíldo al General de 8rigada de Ar
tillería don Emilio VilIaescusa Quilis. 

En consideración a 10 solicitado por el General de Briga<la 
de Artilleria don Emilio Villaescusa Quills y de conformidad 
con lo prQPU6{\to por la Asamblea de la ~1I4 y Militar Orden 
de San ffermeneaUdo 

Ven~o en concederle 1110 Oran Crua de la refelidl10 Or~en, con 
la antigüedad del día- v.tntiouatro de novietnbre de nul nove
cientos seaenta y 11618, fllc.na en quo cumpUó 11\1 oondiciones re
glamentarias. . . 

Aai lo dhlllQtlllO por el ~e¡¡ente 06QretQ, dado e~ Madrid a 
veinticuatro de enNQ do mil novoo!onwa aelitlnta Y siete. 

el ,Nlnll!lro ~el JilJ6'oltQ, 
OAMU"O MEN1IN1)JI)Z roLOS· 

FRANClSCQ FlW\NCO 

D&CRETO 2JlIl961, ae 34 de Clnero, 'UQT el' qUe! acr 
concede la Gran ero. de 1(1 Real JI M~,"ar Ord." 
de San HermeMgUao al General al! llivts'ón dQ1I 
lñlgo de! .. rteMall Falglll!ro. 

En ,CQPSideración a. lo IiOUcttildo por el General do D1vilión 
don lfiigo 4e Artea,,!\. Y, Ji'l\l~er" y de (lOn!ormida,d con lo 1'1'9-
PUtlt,lto Por la AlIlIJIlblea dll la, l\eal y MUita.r Orden de Ban Der
meneiUdo, 

VenlJO .11 (lcmCoderle la Grp,n Crull ele !I\ refer!da. Orden, 001l 
la antl~Ü\ldad del día. veinttaélll d. noviombre d. mU llQveo1tn
tos ael!6nta y 1161., feonl\ en que cUlllPU6 1M cOlldle1on.. !'t!Ia
melltari"., 

Así lo ' dill)On~ por el pre¡¡en~ Peoreto, dado Iln MMlrid a 
veinticuatro de enero de mil novecientos aesenta y ~C!W. 

El Mlnll1tl'O del J:jérlllto, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANClSOO ntA,NOO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
D&CR&TQ al2/1.967, de 11 de jebrClro. por ell Q1If '6 aasari~ ." PatrQ"ato de ca,a. MilitcaTO' VlllOlGr 
sito en lA oalle Adelaida Mvro, n14mero 14, eH J74 
metros cuadrados, oon destiRo a la oon,truQCÍón dcr 
viviendas 6.11 rllgimfJn de "'quí/llr, 

Por el Milllstm'!o tlol li:j«CH,Q Be ha 1n~O la. ¡¡.d¡¡Qr~iÓll 
al PatrQll8tQ ae O~ l\4.illtarei de un .ooar atto e.n la oall41 Ade
la.id~. , MUN,' número ~1ntl.gu~tr0Len La Ooruña., COIIl d.t.1Ilo a. 1 .. 
CQn&tfuoolÓn de viviQtldali .n regimen de ~Qun01' PN'& Bu'bot1· 
ciales retinldQjl, emple(l.dOll y obt'eroa QivUeII 1101 Mmoto del 
~tadQ, 

1m ¡¡o!a.i' <l. refe.renc1a. es propiedad del lf..sttIdo y aotua.ImMte 
$8 enouontrllo af~to al lI41nlaf«10 del l:jércH.o. 

~l 1'1I1t.r01l1ll\'.o d. CUIIS MUltM'e¡¡ ea un OrllllJ1,1imo flIuWnomO, 
cuYIlo nwtural~a. le reconoce 111. Lt!y tle RéIIimen Jurtdl00 de 
Entidades Estllitales Au,tónomlUl 10 C!\IO p«mn .. ttt.end« 1¡¡, &>&tlr 
ción de referencia <lól amparo do lil 1.1))' del Pa.t.I1momo d.r Es
tado, 

:tiln liU virtud, a propuellta. dol Mimlitro\:le Hacionda. '1 
PTQvia deli\l«a.Ilión ael OQnaejo de MlnUiI;roo Em au r.uniÓll 4~ 
día. veintI.Bie~ (te enero de mU noveoienw aeaenta y Itew, 

DISPONGO: 

ArotIQulQ PrimClt'o,--Be a.cU1oribe al PatronM.o de Casa MUtta,. 
res ut! solar sito en l,.a Coruña, calle de Adelaida Muro, núme
ro vemtIculI;tra, de trescienrtos setenta y cuatro metros cuadrlll'" 
dos, que linda: por el frente, Sur, con la caJJe Aael9,ida Muro; 
po¡- la derecha, entrando, Este, con 111. C!\8o& número veintiQ~ 
propieda<! de dOlll José Ba.rredo y Barreda, hoy sus herederas; 
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por la izquierda, Oeste, con la casa nÚIDet>o veintlséels, propie
dad de don Ignacio Blanco BIas, y Nor'te, con don Juan Arévalo. 

Mtículo segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el 
ac,ticulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Patro
nato de Casas Militares para el Ejérci,to no adquiere la propie
dad del inmueble de referencia, adscribiéndose con destino a la 
construcción de viviendas para Suboficiales retirados, empleadOS 
y obreros civiles al Servivio del EjércLto en La Coruña. 

Ar,tículo tercero.-La adscripción de referencia se llevara 
a cabo medianlte la correspondiente acta y plano por los repre
sentan'tes que se designen y comuniquen el Organismo interesa
do y el Ministerio de Hacienda. 

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. nueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Haclenaa , 

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 233/ 1967, de 9 de febrero, por el que 
sI! cede al Ayuntamiento de Moguer (Huelva) una 
fmca urbana en la calle de Queipo de Llano nú
~ero 23, y otra rústica denominada «Los Aguar
dtent.es» o «Diezmo» y también «Fontanilla», ambas 
proptedad del Estado y sitas en el citado término 
municipal, ¡Jara ser destinadas a Escuelas y Campo 
de Experimentación de Coto Escolar. 

En dí~. de noviembre de mil novecientos sesenta y seis 
I~ DelegaclOn de HaCienda de Huelva eleva el expediente ini
CiadO por IIls tancia suscrita por el señor Mcalde Presidente 
del ~yuntamiento de Moguecr-, en la que solicita la cesión de 
aos mmuebles que nos ocupa. comprometiéndose a mantener 
[os referidos inmuebles en el destino qUe actualmente tienen 
~ decir, .el edificio para fines de enseñanza y el viñedo (~ 
taca) dedicado a la Mutualidad Escolar «San José» como Campo 
de E"J>erimentación del Coto Escolar «San Isidro LabradOD> 
en cuyo expediente figura informe de dicha Delegación dei 
que se deduce la procedencia de la gestión solicitada para los 
fines expresados. 

Se ha acreditado que los inmuebles de referencia tienen la 
calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el Inven
tarlo de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad 
y qUe no se juzga previsible su afectación o explotación así 
como el Municipio solicitante cuenta con medios de caráct.er 
económico para realizar los fines que alega en la petición. 

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y 
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las COiTipOraciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de 
utilidad pública o de interés social. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de enero de mi:l novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 
Artículo primero. - Se cede al Ayuntamiento de Mogue.r 

(Huelva), al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta 
y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Es
'tado, dos fincas sitas en dicho término municipal, con las si
guientes caracteristicas: Urbana, señalada con el número vein
titrés de la calle de Queipo de Llano, de Moguer, antes San 
Francisco, números quince y diecisiete, de una superficie total 
de mil doscientos cincuenta metros cuadrados; linda: por la 
derecha entrando, con casa de don Francisco López Gonzalez ; 
por la izquierda, con capilla del Hospital de la Santa Cruz, y 
por el fondo, con la calle de El Castillo. Rústica. suerte de 
tierra de labor, al sitio de «Los Aguardientes» o «DiezmOl> y 
también «(Fontanilla», con una superficie de una hectárea cua
renta y nueve áreas cincuenta y nueve cent!é.reas, que linda: 
al Norte, con camino de «Los Aguardientes» ; Sur, Manuel 
Dominguez Vazquez y Manuel Fernández Rodríguez ; Est~, En
rique Márquez Fernández de la Maza, y Oeste, con camino 
de «Los Aguardientes», qUe se destinará a fines de enseñanza 
y campo de experimentación escolar, respectivamente. 

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueran destina
dos al uso previsto dentro del plazo de cinco años o dejaran 
de serlo posteriormente se considerariL resuelta la cesión y 
revertirán aquéllos al Estado, el cual tendrá det>echo adem~ 
a percibir de la Corporaci6n, previa tasación pericial, el valÓr 
de Jos detrimentos o deterioros de los mismos. 

Articulo tercero.-Todos los gastos que se originen con mo_ 
tivo de la presente cesión serán de cuenta del peticionaria, 
y se autoriza &1 señor Delegado de Hacienda en Huelva para 
qUe en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la co
Il'1'e5pondíente escritura pública en que se instrumente la pre
sente cesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. nueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 234/ 1967, de 9 de febrero, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Liria (Valencia) de una parcela de terreno 
de 1.500 metros cuadrados radicada en dicho tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Por el Ayunt amiento de Liria ha sido ofrecida una parcela 
de terreno de mil quinientos metros cuadrados con destino a la 
construcción de una casa-cuartel para la Guardia CiVil. 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción llevar a ca:bo la construcción que se cita, procede aceptar la 
donación al Estado a que antes se alude por par·te de la Cor
poración Municipa l indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de enero de mil novecientos sesent a y siete. 

DISPONGO: 
Artículo primero.-De conformidad con el artículo veinticua

tro de la Ley del Pa!trimonio se acepta la donación al Estado por 
el Ayuntamiento de Liria (Valencia) de una parcela de terreno 
de mil qUinientos metros cuadrados sita en el paraje denomi
nado «La Bombilla» , del mismo término municipal, que linda: 
al Norte, con callejón de separ ación de la casa de los herede
ros de don Carlos Porcar ; al Este, con la avenida de la Acequia 
Mayor; al Sur, con la plaza residual de «La Bombilla», y al Oeste 
con fincas de doña María Yuste López, doña María Boquera 
Alama y don Salvador Enguídanos Llopis, con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil 

Art ículo segundo.-EI inmueole mencionado debera incorpo
rarse al Inventario ·Genera.! de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para sil ul,teriO!: afec
tación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación para 
el indicado fin, que habra de cumplirse de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Régimen LocaL 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los tramites necesa;rios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Valencia para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escrit ura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAl:' MARTIN 

DECRETO 235/ 1967, de 9 de febrero, por el qUe 
se ace.pta la donación 'al Estado por el Ayuntamien
to de Colmenar Viejo (Madrid) de una parcela de 
t erreno de 10.010 metros cuadrados con destino a 
la construcción de un Instituto Nacional de Ense
ñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Colmenar Viejo (Madrid) ha. sido 
ofrecida una parcela de terreno de diez mil diez metros cua
drados, a segregar de otra de mayor cabida, con destino a la 
cons'trucción de un Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Considerando conveniente pO!: el Ministerio de Educación 
y Ciencia llevar a cabo la construcción que se cita, procede acep
tar la donación al Estado a que antes se alude por p.ar·te de la. 
Corporación Municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. 
veintisiete de enero del mil novecientos sesent a V siete. 

DISPONGO : 
Ar,tículo primero.-De conformidad con el articulo veinticua.

tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Colmenac Viejo (Madrid) de una par
cela de terreno de diez mil diez metros cuadrados, a segregar 
de otra de mayor cabida si,ta al paraje denominado «(La Corre
dera», que linda: al Norte. con resto de la finca de la que se 
segrega; Sur, con via pública; Este, con carretera de Colmenar 
a GUadalix, y al Oeste, con parcela de don Vicente Francisco 
Colmenarejo y otros, con destino a la construcción de un Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
racse al Inventa,rio General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la iPropiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien
cia para el indicado fin , que habrá de cumplirse de acuerdo con 
lo dispuesto en la vigen te Ley de Régimen Local. 

Ar:t1culo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a tr'avés de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran 
a cabo los trámites necesarios para la efeet ividad de cuanto se 
dispone en el presente Decre,to. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El M1nistro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 


